
 

Doctor: 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ  

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

VILLAVICENCIO, META 

E. S. D.  

 

Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDANDA DE CUSTODIA 

REGULACIÓN DE VISITAS Y FIJACIÓN DE CUOTA A LIMENTARIA   

Radicado: 5000-13-11-0001-2023-00043-00  

Demandante: JULIETH TATIANA ALGARRA DULCEY  

Demandado: JHON FREDY BARRAGAN MOLANO 

 

DIANA CAROLINA LÓPEZ RAMIREZ, Mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad de Villavicencio, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.121.834.743 de Villavicencio, abogada en ejercicio portadora 

de la T.P 371042 del C.S de la judicatura, en mi condición de 

apoderada legal del señor JHON FREDY BARRAGAN, mayor de 

edad, domiciliado en el municipio de cubarral Meta, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1073.326.350  de PUERTO SALGAR  al  

Señor juez de manera respetuosa y comedida me permito contestar 

ante su Despacho DEMANDA DE CUSTODIA REGULACIÓN DE 

VISITAS Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, dentro del término 

procesal oportuno, en los siguientes pronunciamientos: 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la 

demanda en el proceso de referencia, me permitiré hacer los 

siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

HECHO TERCERO: Es PARCIALMENTE CIERTO, Mi poderdante, dio 

por terminada la relación sentimental con la señora JULIETH 



ALGARRA, en el mes de noviembre del año 2022, pero no abandono 

el hogar como lo manifiestan,  

 

HECHO CUARTO: Es cierto 

HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. mi poderdante en 

tanto ha realizado los pagos de la cuota alimentaria de los siguientes 

meses, que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a 

esta demanda, a saber: 

 

 El señor JHON FREDY BARRAGAN MOLANO en cuanto a las 

obligaciones alimentarias de su menor hijo,  

EL DIA 5 DE DICIEMBRE 2022, el señor JHON FREDY, 

consigno un valor de UN MILLON DE PESOS, ($1.000.000), al 

número de cuenta NRO, 841-087100-89 Bancolombia, cuenta 

que está a nombre del menor SANTIAGO BARRAGAN 

ALGARRA, cuenta que es de dominio de la señora JULIETH 

ALGARRA, como progenitora del menor, la transferencia se 

realizó para los gastos de alimentación, y   el 50% de los gastos 

que se sufragarían en educación en el mes de enero.  

 

 EL DIA 02 DE MARZO 2023, Se TRANSFIRIO AL NÚMERO DE 

CUENTA 841-087100-89 A NOMBRE DEL MENOR SANTIAGO 

BARRAGAN ALGARRA un valor de DOCIENTOS MIL PESOS 

($200.000) mil pesos. 

 

 EL DIA 8 DE MARZO 2023 SE TRANSFIRIO AL NÚMERO DE 

CUENTA 841-087100-89, A NOMBRE DEL MENOR SANTIAGO 

BARRAGAN ALGARRA, UN VALOR DE DOCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($250.000)  

 

 EL DIA 09 DE ABRIL SE TRANSFIRIO NÚMERO DE CUENTA 

841-087100-89 A NOMBRE DEL MENOR SANTIAGO 

BARRAGAN ALGARRA UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) 

 

  EL DIA 25 DE ABRIL 2023 SE TRANSFIRIO NÚMERO DE 

CUENTA 841-087100-89 A NOMBRE DEL MENOR SANTIAGO 

BARRAGAN ALGARRA, UN VALOR DE DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL ($250.000) 

 

 EL DIA 12 MAYO 2023 SE LE TRANSFIERE NÚMERO DE 

CUENTA 841-087100-89 A NOMBRE DEL MENOR SANTIAGO 

BARRAGAN ALGARRA, UN VALOR DE CIENTO CINCUENTA MIL 

PESOS ($150.000). 



 

 EL DIA 17 MAYO 2023 SE LE TRANSFIERE NÚMERO DE 

CUENTA 841-087100-89 A NOMBRE DEL MENOR SANTIAGO 

BARRAGAN ALGARRA, UN VALOR DE DOSCIENTOS MIL PESOS 

 

 PARA EL DIA 17 DE MAYO SE OBTUVO COMUNICACIÓN CON 

LA SEÑORA JUÑLIETH ALGARRA, QUIEN LE MANIFESTO A MI 

PODERDANTE DE LA EXISTENCIA DEL AUTO ADMISORIO, 

DONDE COLOCAN A FAVOR DEL MENOR CUOTA 

PROVISIONAL POR UN VALOR DE TRECIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS, LOS CUALES HAN SIDO PAGADOS A CABALIDAD 

DESDE ESE MOMENTO DE ESTA MANERA: 

 

 EL DIA 29 DE MAYO DEL 2023 SE LE TRANSFIERE NÚMERO 

DE CUENTA 841-087100-89 A NOMBRE DEL MENOR 

SANTIAGO BARRAGAN ALGARRA, UN VALOR DE TRECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS. ($350.000) 

 

 EL DIA 19 DE JUNIO DEL 2023 SE LE TRANSFIERE NÚMERO 

DE CUENTA 841-087100-89 A NOMBRE DEL MENOR 

SANTIAGO BARRAGAN ALGARRA, UN VALOR DE SETENTAMIL 

PESOS. ($70.000) 

 

 EL DIA 27 DE JUNIO DEL 2023 SE LE TRANSFIERE NÚMERO 

DE CUENTA 841-087100-89 A NOMBRE DEL MENOR 

SANTIAGO BARRAGAN ALGARRA, UN VALOR DE QUINIENTOS 

MIL PESOS ($500.000) DIVIDIDOS ASI:  

 

TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) DE LA CUOTA 

PROVISIONAL Y ($220.000) DE LA PRIMA DE MITAD DE AÑO.  

 
 

HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Mi poderdante no 

abandono el hogar,  

Y si es cierto que se programó audiencia de conciliación ante la 

policía nacional. 

 

HECHO SEPTIMO: es parcialmente cierto. Existió esta citación, pero 

para la fecha no tenía correo institucional, y la señora Julieth tenía 

conocimiento de este hecho, para esa fecha mi poderdante cambio 

de abonado telefónico lo cual perdió la contraseña instruccional, y 

realizo lo pertinente administrativamente ante SIGMA el día 14 de 

marzo del año 2023, con el fin de registrar la novedad y que se 



restablecieran las contraseñas institucionales, porque es de suma 

importancia para el servidor público.  

Y el otro correo donde se podía notificar se elimine porque la señora 

Julieth tenía acceso a él, y a toda la información y por seguridad lo 

elimino.  

Por este motivo nunca fui notificado de la citación, y por ende no 

justifiqué la inasistencia, este hecho se corrobora con las pruebas 

documentales que anexo a esta demanda 

 

HECHO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO, se da el requisito de 

procedibilidad para iniciar el proceso ejecutivo, pero cabe mencionar 

señor juez que se omite, la  segunda solicitud de audiencia de 

conciliación  del día  13 de marzo del año 2023 a las 10:00 am, en el 

centro de conciliación de la policía nacional, donde si fue 

debidamente notificado y a la cual asistió, pero no hubo acuerdo  

conciliatorio, porque la señora JULIETH ALGARRA, en la solicitud 

exigía un valor de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, 

($750.000)los cuales no podía pagar. 

 

Es de aclarar y poner en su conocimiento señor juez que, el señor 

JHON BARRAGAN es hijo único, y sus padres lamentablemente no 

crearon un patrimonio, ni una estabilidad económica que los 

sostenga, y en estos momentos su progenitora no cuenta con las 

mejores condiciones de salud para valerse por sí misma, por tal 

motivo el proveedor de su manutención al 100%, es el señor 

Barragán, este hecho se corrobora con las pruebas documentales 

que anexo a esta demanda. 

 

HECHO NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO.  

Es cierto, que le toco desplazarse a l vivienda de sus padres, después 

de la ruptura sentimental,  

FALSO, que desmejoro la vida del menor toda vez que en este 

momento la señora JULIETH ALGARRA, labora y tiene una estabilidad 

y aún vive bajo el mismo techo con sus padres,  

Cabe mencionar señor juez que la custodia, cuidado esta en cabeza 

de la señora JULIETH ALGARRA, y su deber es ser garante del 

bienestar del menor, debe garantizar un ambiente idóneo para el 

menor.  

 

HECHO DECIMO: NO, NOS CONSTA.  
 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con los hechos expuesto solicito muy  



 

respetosamente señor juez no librar mandamiento de pago a mí a 

poderdante sobre las siguientes obligaciones ya que él las ha 

cumplido como se acordó en el acta de conciliación pactada por 

ambas partes, por lo que me opongo a las pretensiones de la 

siguiente manera: 
 

 FRENTE A LA PRIMERA: el señor JHON FREDY BARRAGAN 

MOLANO, no cuenta con la capacidad de obligarse con ese 

valor.  

Teniendo en cuenta su obligación de conceder alimentos 

congruos como hijo único frente a sus padres, y la obligación 

que tiene consigo mismo a su manutención y mínimo vital. 

 

Cabe mencionar señor juez que mi poderdante recibe de su 

salario como servidor público un valor neto de $1.879.024, 

porque cuenta con unos descuentos por nomina, este hecho se 

corrobora con las pruebas documentales que anexo a esta 

demanda. 
 

 FRENTE A LA SEGUNDA: ACEPTO.  
 

 FRENTE A LA TERCERA: Me OPONGO, Las obligaciones de 

educación son de ambas partes y en este momento el menor 

se encuentra cursando su primeria en un colegio privado 

donde los gastos son elevados para mi condición económica. 

Si bien es cierto es obligación sufragar el 50% de la educación 

del menor, pero hay otras instituciones que generan un menor 

valor en su sostenimiento. 

el señor JHON FREDY BARRAGÁN, acepta, sufragar los gastos 

del 50% matricula, uniformes y útiles, pero se niega al pago de 

pensión.  

ME OPONGO, Respecto a los gastos sufragados por el deporte 

en el cual está inscrito el menor TAEKWONDO, el cual se 

realizó sin el consentimiento de mi poderdante, y teniendo en 

cuenta que es un deporte que, para la corta del menor, mi 

poderdante no se siente seguro de la escuela donde lo 

practica, se desconoce si cuenta con los permisos adecuados 

para tal fin, y la responsabilidad de las consecuencias que 

conlleva practicar el mismo,  

No quiere decir con esto que el señor jhon Fredy no confié en 

la buena intensión de la madre para ocupar de una manera 

positiva al menor, pero existen otros deportes como la 

natación, que son más beneficios para la edad y para el 

desarrollo mismo del menor. 



 

 FRENTE A LA CUARTA:  Me OPONGO, Las obligaciones de 

salud son de ambas partes y el señor JHON FREDY 

BARRAGAN, cuenta con la seguridad social de la PONAL, la 

cual está a disposición de la afiliación a favor del menor.  
 

 FRENTE A LA QUINTA: Me OPONGO, esa bonificación se paga a 

favor, cuando existe un vínculo civil o declaración de unión 

marital de hecho, una vez divorciados no será más beneficiario 

del mismo. 

Señor juez, una vez fijada la cuota alimentaria del menor se 

procederá al divorcio de las partes que cursan este proceso, las 

partes están de mutuo acuerdo para este proceso ante la notaria 

primera del circulo de Villavicencio, pero uno de los requisitos es 

la fijación de cuota alimentaria. Por tal motivo no se ha 

adelantado y reportando ante la policía nacional para los fines 

pertinentes. 

 
 FRENTE A LA SEXTA: ACEPTO. 

 

 FRENTE A LA SEPTIMA: ACEPTO.  
 
                                    PRETENSIÓN ESPECIAL. 

 

Señor juez es importante aclarar que mi defendido el señor 

JHON FREDY BARRAGAN, es miembro activo de la policía 

nacional, y por razones propias del desempeño de sus labores 

se ve sometido a traslados, y por ello en ocasiones le va 

impedir estar sujeto a un horario y fecha para ver a su menor 

hijo, si usted lo considera señor juez y con su venia se tenga en 

cuenta la condición de mi defendido. 

 

Muy respetuosamente señor juez, ruego se tenga en cuenta 

que tanto al padre como su menor hijo puedan gozar del 

tiempo que el señor JHON FREDY, le disponen en sus días de 

permiso ya que él no labora en la ciudad de Villavicencio, para 

llegar al lugar de residencia del menor a recogerlo y realizar las 

visitas, en cualquier día de la semana considerando que no 

interfiera su horario escolar, ni sus actividades extracurriculares,  

Pero que, si se le permita salir a compartir un fin de semana 

completo y una de las vacaciones sin restricción alguna, y que 

no se le imponga acompañamientos de familiares o de la 

misma progenitora en el tiempo de visita, como en ocasiones 

ha sucedido.  

 

                       EXCEPCIONES DE MERITO. 



Contra las peticiones de la demanda, me permito interponer 

las siguientes. 

MALA FE: La señora JULIETH TATIANA ALGARRA DULCEY, hace 

manifestaciones que no se ajustan a los hechos por ella 

invocados, más exactamente cuando afirma que su cónyuge 

abandono el hogar.  

 

 
 

PETICÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS 

DE PRUEBA 

 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta 

las siguientes pruebas: 

 

TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio de la 

señora   JULIETH TATIANA ALGARRA DULCEY identificado con cedula 

de ciudadanía número 1.121.876.483 de Villavicencio.  

 
 

ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 

1.Poder para actuar. 

2.Copia de consignaciones a favor del menor, SANTIAGO BARRAGN     

ALGARRA. 

3. Desprendible de pago salarial señor JHONFREDY BARRAGAN. 

4.copia de solicitud cambio de contraseñas ante el SIGAG. 

5.constancia de no conciliación. 

6.historia clínica de los  progenitores del señor JHON BARRAGÁN. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

A LA DEMANDANTE: JULIETH TATIANA ALGARRA DULCEY 
Apoderado:  Dr., ANDRES FELIPE LEAL OLAYA,  
Email: felipeleal.olaya1809@gmail.com 

 
 
AL DEMANDADO: JHON FREDY BARRAGAN MOLANO,  

diana787lopez@gmail.com 
Calle 34 Nro 41-64 Barzal alto, 
 

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
DIANA CAROLINA LÓPEZ RAMÍREZ 

Email: diana787lopez@gmail.com 
Calle 34 Nro 41-64 Barzal alto,  
 

mailto:felipeleal.olaya1809@gmail.com
mailto:diana787lopez@gmail.com
mailto:diana787lopez@gmail.com


Del Señor Juez,  

 
Cordialmente 

 
 
DIANA CAROLINA LÓPEZ RAMÍREZ 
CC. 1,121.834.743 de Villavicencio. 

T.P 371042 C.S.J  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1.  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO NRO 2.  

CONSIGNACIONES. 

EL DIA 05 DE DICIEMBRE SE TRANSFIRIO A CUENTA DEL MENOR, UN 

MILLON DE PESOS. (1.000.000). 

 

2 MARZO.  

 
8 DE MARZO 

 

.  



 

 

                           9 DE ABRIL 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                  

 

 

                   25 DE ABRIL  

                   



 

 
 

12 DE MAYO 2023  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

17 DE MAYO. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

29 DE MAYO 2023  

 

 

 

  

 
 

 

18 JUNIO.  
 

 
 

27 DE JUNIO. 

 



 
 

 

 

 

 

MES  

 

 

VALOR     CONSIGNADO. 

 

DICIEMBRE  
2022 

 

 
$1.000.000 

 

ENERO 

 

 

 

FEBRERO 

 

 

MARZO 

 

$450.000 

 

ABRIL 

 

$500.000 

 
MAYO 

 
$700.000 

 
JUNIO 

 
$570.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

ANEXO 3. DESPRENDIBLE DE PAGO.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

ANEXO 4.  

 

PANTALLAZOS DE SOLICITUD CAMBIO DE CONTRASEÑAS. 

 

 

 
 

 

 
 

 

ANEXO 5.  

COPIA DE CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN. 

 

 

 

ANEXO 6.  

HISTORIA CLINICA DE LOS PROGENITORES DEL SEÑOR JHON ALEXANDER BARRAGAN.  

 

IMAGEN 1.  

HISTORIA CLINICA DE LA SEÑORA ODILIA MOLANO AVILA (MADRE) 



 



 

 

IMAGEN 2. 

HISTORIA CLINICA DEL SEÑOR FREY ALEXANDER BARRAGAN GAMEZ (PADRE ) 

 

 

 
 

 
 


